
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO
DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

(Última modificación por el Pleno de fecha 26 de Octubre de 2023 y aprobación definitiva
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 242 de 20 de Diciembre de 2023)

I. DISPOSICIÓN GENERAL

 Artículo 1  Fundamentación jurídica del presente impuesto. 

El  presente  texto  se  aprueba  en  ejercicio  de  la  potestad  reglamentaria
reconocida  al  municipio  de  Pedro  Muñoz  (Ciudad  Real)  en  su  calidad  de
Administración Pública de carácter territorial- en los artículos. 4.1. a), b) y 106 de la
Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  reguladora  de  las  Bases  de  Régimen  Local,  facultad
específica  del  artículo  59.2  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y
de conformidad con lo establecido en los artículos. 104 a 110 de mencionado Texto
Refundido. 

 II. NATURALEZA Y HECHO IMPONIBLE

 Artículo 2. Naturaleza y hecho imponible.  

La naturaleza del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de
Naturaleza  Urbana  (I.I.V.T.N.U.)  es  la  propia  de  un  tributo  directo,  cuyo  hecho
imponible   viene  determinado  por  el  incremento  de  valor  que  experimentan  los
terrenos de naturaleza urbana y que se ponga de manifiesto a consecuencia de la
transmisión de la propiedad de los mismos por cualquier título o de la constitución o
transmisión  de  cualquier  derecho  real  de  goce,  limitativo  de  dominio,  sobre  los
referidos  terrenos.  Para  considerarlos  de  naturaleza  urbana  se  atenderá  a  lo
establecido en la regulación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, con independencia
de que dichos terrenos se encuentren integrados en bienes inmuebles clasificados
como de características especiales o de que estén o no contemplados como tales en
el Catastro o en el Padrón correspondiente a bienes de tal naturaleza. 

 Artículo 3.  Supuestos de no sujeción

1. No estarán sujetos al impuesto: 
a)  El  incremento  de  valor  que  experimenten  los  terrenos  que  tengan  la

consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
b)  Los  incrementos  que  se  puedan  poner  de  manifiesto  a  consecuencia  de

aportaciones  de  bienes  y  derechos  realizadas  por  los  cónyuges  a  la  sociedad
conyugal,  adjudicaciones  que  a  su  favor  y  en  pago  de  ellas  se  verifiquen  y
transmisiones  que  se  hagan  a  los  cónyuges  en  pago  de  sus  haberes  comunes.
Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de transmisiones de
bienes  inmuebles  entre  cónyuges  o  a  favor  de  los  hijos  como  consecuencia  del
cumplimiento  de  sentencias  en  los  casos  de  nulidad,  separación  o  divorcio
matrimonial, sea cual sea el régimen económico matrimonial. 

c)  Los  incrementos  que  se  manifiesten  con  ocasión  de  las  aportaciones  o
transmisiones de bienes inmuebles efectuadas a la Sociedad de Gestión de Activos
Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A. regulada en la disposición adicional
séptima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de reestructuración y resolución de
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entidades de crédito, de acuerdo con lo establecido en el artículo 48 del Real Decreto
15597/2012, de 15 de noviembre, 8 por el que se establece el régimen jurídico de las
sociedades de gestión de activos. 

d) Los incrementos que se pongan de manifiesto con ocasión de las aportaciones
o transmisiones realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la
Reestructuración Bancaria, S.A., a entidades participadas directa o indirectamente por
dicha Sociedad en al menos la mitad del capital, fondos propios, resultados o derechos
de  voto  de  la  entidad  participada  en  el  momento  inmediatamente  anterior  a  la
transmisión, o como consecuencia de la misma. 

e)  Los  incrementos  que  se  manifiesten  con  ocasión  de  las  aportaciones  o
transmisiones realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la
Reestructuración Bancaria, S.A., o por las entidades constituidas por esta para cumplir
con su objeto social, a los fondos de activos bancarios a que se refiere la disposición
adicional décima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre. Tampoco se devengará el
impuesto por las aportaciones o transmisiones que se produzcan entre los citados
Fondos  durante  el  período  de  mantenimiento  de  la  exposición  del  Fondo  de
Reestructuración  Ordenada  Bancaria  a  los  Fondos,  previsto  en el  apartado  10  de
dicha disposición adicional décima. 

f) Los incrementos que se pongan de manifiesto con ocasión de las transmisiones
y  adjudicaciones  que  se  efectúen  como  consecuencia  de  las  operaciones  de
distribución  de  beneficios  y  cargas  inherentes  a  la  ejecución  del  planeamiento
urbanístico, siempre que las adjudicaciones guarden proporción con las aportaciones
efectuadas por los propietarios de suelo en la unidad de ejecución del planeamiento de
que se trate,  en los  términos previstos en el  apartado 7 del  artículo 18 del  Texto
Refundido de la Ley del Suelo, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2008. Cuando
el  valor  de  las  parcelas  adjudicadas  a  un  propietario  exceda  del  que
proporcionalmente corresponda a los terrenos aportados por el mismo, se entenderá
efectuada una transmisión onerosa en cuanto al exceso. 

g) Los incrementos que se manifiesten con ocasión de las operaciones de fusión,
escisión y aportación de ramas de actividad a las que resulte de aplicación el régimen
especial  regulado en el  Capítulo VII  del Título VII de la Ley 27/2014, del impuesto
sobre Sociedades, a excepción de los relativos a terrenos que se aporten al amparo
de lo previsto en el artículo 87 de la citada Ley cuando no se hallen integrados en una
rama de actividad

h)  Los  incrementos  que  se  pongan  de  manifiesto  con  ocasión  de  las
adjudicaciones a los socios de inmuebles de naturaleza urbana de los que sea titular
una sociedad civil que opte por su disolución con liquidación con arreglo al régimen
especial  previsto en la disposición adicional  19ª de la Ley 35/2006,  reguladora del
IRPF, en redacción dada por a Ley 26/2014. 

i) Los actos de adjudicación de bienes inmuebles realizados por las Cooperativas
de Viviendas a favor de sus socios cooperativistas. 

j)  Las  operaciones  relativas  a  los  procesos  de  adscripción  a  una  Sociedad
Anónima  Deportiva  de  nueva  creación,  siempre  que  se  ajusten  plenamente  a  las
normas previstas en la Ley 10/1990, de 15 de octubre y Real Decreto 1084/1991, de 5
de julio

k) La retención o reserva del usufructo y la extinción del citado derecho real, ya
sea  por  fallecimiento  del  usufructuario  o  por  transcurso del  plazo  para  el  que fue
constituido.

2.  Asimismo  no  se  producirá  la  sujeción  al  impuesto  en  las  transmisiones  de
terrenos respecto de los cuales se constate la inexistencia de incremento de valor por
diferencia  entre  los  valores  de  dichos  terrenos  en  las  fechas  de  transmisión  y
adquisición. 
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Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o
de adquisición del terreno se tomará en cada caso el mayor de los siguientes valores,
sin que a estos efectos puedan computarse los gastos o tributos que graven dichas
operaciones:

a) El que conste en el título que documente la operación, o, cuando la adquisición
o la transmisión hubiera sido a título lucrativo,   el  declarado en el  Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones. 

b) El comprobado, en su caso, por la Administración tributaria.
Cuando  se  trate  de  la  transmisión  de  un  inmueble  en  el  que  haya  suelo  y

construcción, se tomará como valor del suelo a estos efectos el que resulte de aplicar
la proporción que represente en la fecha de devengo del impuesto el valor catastral del
terreno respecto del valor catastral total y esta proporción se aplicará tanto al valor de
transmisión como, en su caso, al de adquisición. 

El presente supuesto de no sujeción será aplicable a instancia del interesado,
mediante la presentación de la correspondiente declaración o autoliquidación. 
 

III. EXENCIONES 

 Artículo 4.  Exenciones.

1. Estarán exentos de este impuesto los incrementos de valor que se manifiesten
como consecuencia de los siguientes actos:

a) La constitución y transmisión de derechos de servidumbre.
b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado

como Conjunto Histórico-Artístico, o hayan sido declarados individualmente de interés
cultural,  según  lo  establecido  en  la  Ley  16/1985,  de  25  de  junio,  del  Patrimonio
Histórico Español,  cuando sus propietarios o titulares de derechos reales acrediten
que han realizado a su cargo obras de conservación, mejora o rehabilitación en dichos
inmuebles. A estos efectos, la ordenanza fiscal establecerá los aspectos sustantivos y
formales de la exención.

c) Las transmisiones realizadas por personas físicas con ocasión de la dación en
pago  de la  vivienda  habitual  del  deudor  hipotecario  o  garante  del  mismo,  para  la
cancelación  de  deudas  garantizadas  con  hipoteca  que  recaiga  sobre  la  misma,
contraídas  con  entidades  de  crédito  o  cualquier  otra  entidad  que,  de  manera
profesional, realice la actividad de concesión de préstamos o créditos hipotecarios.

Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en que concurran los
requisitos  anteriores,  realizadas en ejecuciones  hipotecarias  judiciales  o notariales.
Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o garante transmitente o
cualquier otro miembro de su unidad familiar no disponga, en el momento de poder
evitar la enajenación de la vivienda, de otros bienes o derechos en cuantía suficiente
para satisfacer la totalidad de la deuda hipotecaria. Se presumirá el cumplimiento de
este  requisito.  No  obstante,  si  con  posterioridad  se  comprobara  lo  contrario,  se
procederá  a  girar  la  liquidación  tributaria  correspondiente.  A  estos  efectos,  se
considerará  vivienda  habitual  aquella  en  la  que  haya  figurado  empadronado  el
contribuyente de forma ininterrumpida durante, al menos, los dos años anteriores a la
transmisión o desde el momento de la adquisición si dicho plazo fuese inferior a los
dos años.

Respecto  al  concepto  de  unidad  familiar,  se  estará  a  lo  dispuesto  en  la  Ley
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y
de modificación parcial  de  las leyes de los Impuestos sobre Sociedades,  sobre  la
Renta  de no  Residentes  y  sobre  el  Patrimonio.  A  estos  efectos,  se  equiparará  el
matrimonio con la pareja de hecho legalmente inscrita.

Respecto de esta exención, no resultará de aplicación lo dispuesto en el artículo
9.2 de esta Ley.
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2. Asimismo, estarán exentos de este impuesto los correspondientes incrementos
de  valor  cuando  la  obligación  de  satisfacer  aquél  recaiga  sobre  las  siguientes
personas o entidades:

a)  El  Estado,  las  comunidades  autónomas  y  las  entidades  locales,  a  las  que
pertenezca  el  municipio,  así  como  los  organismos  autónomos  del  Estado  y  las
entidades de derecho público de análogo carácter de las comunidades autónomas y
de dichas entidades locales.

b) El municipio de la imposición y demás entidades locales integradas o en las que
se integre dicho municipio, así como sus respectivas entidades de derecho público de
análogo carácter a los organismos autónomos del Estado.

c) Las instituciones que tengan la calificación de benéficas o de benéfico-docentes.
d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las mutualidades de previsión

social reguladas en la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y supervisión
de los seguros privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto a los terrenos
afectos a éstas.

f) La Cruz Roja Española.
g)  Las  personas o entidades  a  cuyo favor  se  haya reconocido la  exención en

tratados o convenios internacionales.

 

IV. SUJETOS PASIVOS

 Artículo 5. Sujetos pasivos

1. Tendrán la condición de sujetos pasivos de este Impuesto, a título de contribuyente:
 

a) En  las  transmisiones  de  terrenos  o  en  la  constitución  o  transmisión  de
derechos reales de goce limitativos del dominio a título lucrativo, la persona
física o jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor
se constituya o transmita el derecho real de que se trate. 

b) En  las  transmisiones  de  terrenos  o  en  la  constitución  o  transmisión  de
derechos reales de goce limitativos del dominio a título oneroso, la  persona
física o jurídica, o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General
Tributaria, que transmita el terreno o que constituya o transmita el derecho real
de que se trate. 

2.  En  los  supuestos  a  que  se  refiere  la  letra  b)  del  apartado  anterior,  tendrá  la
consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o jurídica,
o la entidad a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que adquiera
el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate,
cuando el contribuyente sea una persona física no residente en España. 
  

V. BASE IMPONIBLE 

Artículo 6. Base imponible  
 
1. La base imponible de este Impuesto está constituida por el incremento real de valor
de los terrenos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del devengo
y experimentado a lo largo de un período máximo de veinte años. 
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2. Para determinar la base imponible,  mediante el método de estimación objetiva, se
multiplicará  el  valor  del  terreno en el  momento del  devengo por el  coeficiente que
corresponda al periodo de generación conforme a las reglas previstas en el artículo
siguiente. 

3. Cuando, a instancia del sujeto pasivo conforme al procedimiento establecido en el
apartado 2 del artículo 3, se constate que el importe del incremento de valor es inferior
al  importe  de  la  base  imponible  determinada  mediante  el  método  de  estimación
objetiva, se tomará como base imponible el importe de dicho incremento de valor.

4. El periodo de generación del incremento de valor será el número de años a lo largo
de los cuales se haya puesto de manifiesto dicho incremento. Para su cómputo, se
tomarán los años completos, es decir, sin tener en cuenta las fracciones de año. En el
caso  de  que  el  periodo  de  generación  sea  inferior  a  un  año,  se  prorrateará  el
coeficiente anual teniendo en cuenta el número de meses completos, es decir,  sin
tener en cuenta las fracciones de mes.
 
En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para el cálculo
del  periodo  de  generación  del  incremento  de  valor  puesto  de  manifiesto  en  una
posterior transmisión del terreno, se tomará como fecha de adquisición, a los efectos
de lo dispuesto en el párrafo anterior, aquella en la que se produjo el anterior devengo
del impuesto.

No  obstante,  en la  posterior  transmisión  de  los  inmuebles  a  los  que  se refiere  el
apartado 2 del artículo I, para el cómputo del número de años a lo largo de los cuales
se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los terrenos, no se tendrá en
cuenta el periodo anterior a su adquisición. Lo dispuesto en este párrafo no será de
aplicación en los supuestos de aportaciones o transmisiones de bienes inmuebles que
resulten no sujetas en virtud de lo dispuesto en la letra b) del apartado 1 del artículo 3,
o en la disposición adicional  segunda de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del
Impuesto sobre Sociedades.

5 Cuando el terreno hubiese sido adquirido por el transmitente por cuotas o porciones
en  fechas  diferentes,  se  considerarán  tantas  bases  imponibles  como  fechas  de
adquisición estableciéndose cada base en la siguiente forma:

1) Se distribuirá el valor del terreno proporcionalmente a la porción o cuota
adquirida en cada fecha.

2)  A  cada  parte  proporcional,  se  aplicará  el  porcentaje  de  incremento
correspondiente  al  período  respectivo  de  generación  del  incremento  de
valor.

Artículo 7.  Estimación objetiva de la base imponible. 

1. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en las
siguientes reglas:

a) En las transmisiones de terrenos, el valor de estos en el momento del devengo
será el que tengan determinado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles.
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No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una ponencia de valores que
no  refleje  modificaciones  de  planeamiento  aprobadas  con  posterioridad  a  la
aprobación de la citada ponencia, se podrá liquidar provisionalmente este impuesto
con arreglo a aquel. En estos casos, en la liquidación definitiva se aplicará el valor
de  los  terrenos  una  vez  se  haya  obtenido  conforme  a  los  procedimientos  de
valoración colectiva que se instruyan, referido a la fecha del devengo. Cuando esta
fecha no coincida con la de efectividad de los nuevos valores catastrales, estos se
corregirán  aplicando  los  coeficientes  de  actualización  que  correspondan,
establecidos al efecto en las leyes de presupuestos generales del Estado.

Cuando  el  terreno,  aun  siendo  de  naturaleza  urbana  o  integrado  en  un  bien
inmueble de características especiales, en el momento del devengo del impuesto,
no tenga determinado valor  catastral  en dicho momento,  el  ayuntamiento  podrá
practicar la liquidación cuando el referido valor catastral sea determinado, refiriendo
dicho valor al momento del devengo.

b)  En  la  constitución  y  transmisión  de  derechos  reales  de  goce  limitativos  del
dominio, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 3 de este artículo se
aplicarán sobre la parte del valor definido en el párrafo a) anterior que represente,
respecto  de  aquel,  el  valor  de  los  referidos  derechos  calculado  mediante  la
aplicación  de  las  normas  fijadas  a  efectos  del  Impuesto  sobre  Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un
edificio o terreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la
existencia de un derecho real de superficie, los porcentajes anuales contenidos en
el apartado 3 de este artículo se aplicarán sobre la parte del valor definido en el
párrafo a) que represente, respecto de aquel, el módulo de proporcionalidad fijado
en la escritura de transmisión o,  en su defecto,  el  que resulte de establecer  la
proporción  entre  la  superficie  o  volumen de  las  plantas  a  construir  en  vuelo  o
subsuelo y la total superficie o volumen edificados una vez construidas aquellas.

d)  En  los  supuestos  de  expropiaciones  forzosas,  los  porcentajes  anuales
contenidos  en  el  apartado  3  de  este  artículo  se  aplicarán  sobre  la  parte  del
justiprecio que corresponda al valor del terreno, salvo que el valor definido en el
párrafo a) de este apartado fuese inferior,  en cuyo caso prevalecerá este último
sobre el justiprecio.

e) En las transmisiones de partes indivisas de terrenos o edificios, su valor será
proporcional a la porción o cuota transmitida.

f) En las transmisiones de pisos o locales en régimen de propiedad horizontal, su
valor será el específico del suelo que cada finca o local tuviere determinado en el
Impuesto sobre Bienes Inmuebles, y si no lo tuviere todavía determinado su valor
se estimará proporcional a la cuota de copropiedad que tengan atribuida en el valor
del inmueble y sus elementos comunes.

2.  Cuando  se  modifiquen  los  valores  catastrales  como  consecuencia  de  un
procedimiento de valoración colectiva de carácter general, se tomará como valor del
terreno,  o de la  parte de este que corresponda según las reglas contenidas en el
apartado anterior, el importe que resulte de aplicar a los nuevos valores catastrales
una reducción del 40 por 100 La reducción, en su caso, se aplicará, como máximo,
respecto de cada uno de los cinco primeros años de efectividad de los nuevos valores
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catastrales. 

La reducción prevista en este apartado no será de aplicación a los supuestos en los
que los valores catastrales resultantes del procedimiento de valoración colectiva al que
se refiere sean inferiores a los hasta entonces vigentes. El valor catastral reducido en
ningún caso podrá ser inferior al valor catastral del terreno antes del procedimiento de
valoración colectiva.

3. El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo será,
para cada periodo de generación, el máximo actualizado vigente, de acuerdo con el
artículo  107.4  del  Real  Decreto Legislativo  2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. En el caso
de que las Leyes de Presupuestos Generales del Estado,  u otra norma dictada al
efecto, procedan a su actualización, se entenderán automáticamente modificados. 

VI. CUOTA TRIBUTARIA

 Artículo 8. Cuota tributaria

 1. La cuota íntegra de este Impuesto será la resultante de aplicar a la base imponible 
el tipo impositivo de un 25 por 100.

2. La cuota líquida del impuesto será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra, en
su caso, las bonificaciones a que se refieren los apartados siguientes:

3.  Se  establece  una  única  bonificación  del  50  por  ciento  de  la  cuota  íntegra  del
impuesto,  en  las  transmisiones  de terrenos,  y  en la  transmisión  o  constitución de
derechos reales de goce limitativos del dominio, realizadas a título lucrativo por causa
de muerte a favor de los descendientes y adoptados, los cónyuges y los ascendientes
y adoptantes.

VII. DEVENGO 

Artículo 9. Devengo
 1. Se devenga el impuesto y nace la obligación de contribuir: 

 
a) Cuando  se  transmita  la  propiedad  del  terreno,  ya  sea  a  título  oneroso  o

gratuito, "inter vivos" o "mortis causa", en la fecha de la transmisión. 
b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del

dominio, en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.  

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se entenderá como fecha de la
transmisión: 

a) En  los  actos  o  contratos  “inter  vivos”,  la  del  otorgamiento  del  documento
público  y,  tratándose  de  documentos  privados,  la  de  su  incorporación  o
inscripción en un Registro Público, o la de su entrega a un funcionario público
por razón de su oficio. 

b) En las transmisiones "mortis causa", la del fallecimiento del causante. 
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c) En  las  subastas  judiciales,  administrativas  o  notariales,  se  tomará
excepcionalmente la fecha del auto o providencia aprobando el remate, si en el
mismo queda constancia de la entrega del inmueble. En cualquier otro caso, se
estará a la fecha del documento público. 

d) En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta de ocupación en aquellos
supuestos  de  urgente  ocupación  de  los  bienes  afectados  y,  el  pago  o
consignación  del  justiprecio  en  aquellos  supuestos  tramitados  por  el
procedimiento general de expropiación. 

Artículo 10. Reglas especiales 

1. Cuando se declare o reconozca judicial  o administrativamente por resolución firme
haber tenido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante
de la transmisión del terreno o de la constitución o transmisión del derecho real de
goce sobre el mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del Impuesto
satisfecho,  siempre  que  dicho  acto  o  contrato  no  le  hubiere  producido  efectos
lucrativos  y  que  reclame la  devolución  en el  plazo  de cinco  años  desde  que  la
resolución  quedó  firme,  entendiéndose  que  existe  efecto  lucrativo  cuando  no  se
justifique que los interesados deban efectuar las recíprocas devoluciones a que se
refiere el artículo 1295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no haya producido
efectos lucrativos, si la rescisión o resolución se declarase por incumplimiento de las
obligaciones del sujeto pasivo del Impuesto, no habrá lugar a devolución alguna. 

2. Si  el  contrato  queda  sin  efecto  por  mutuo acuerdo de las  partes  contratantes,  no
procederá la devolución del Impuesto satisfecho y se considerará el mutuo acuerdo
como un acto nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la
avenencia en acto de conciliación y el simple allanamiento a la demanda. 

3. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con
arreglo a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuere suspensiva no se
liquidará el Impuesto hasta que ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se
exigirá el Impuesto desde luego, a reserva, cuando la condición se cumpla, de hacer
la oportuna devolución según la regla del apartado anterior. 

 
VIII. NORMAS DE GESTIÓN Y RECAUDACION 

Artículo 11.  Régimen de declaración e ingreso

1.  Los  sujetos  pasivos  vendrán  obligados  a  presentar  ante  el  Ayuntamiento  la
correspondiente declaración tributaria. Dicha declaración deberá ser presentada en los
siguientes  plazos,  a  contar  desde  la  fecha  en  que  se  produzca  el  devengo  del
impuesto:

a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de treinta días hábiles.

b)  Cuando  se  trate  de  actos  por  causa  de  muerte,  el  plazo  será  de  seis  meses
prorrogables hasta un año a solicitud del sujeto pasivo. Para que pueda estimarse la
solicitud  de  prórroga  por  la  Administración  Tributaria  Municipal,  ésta  deberá
presentarse antes de que finalice el plazo inicial de seis meses.
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2.  La declaración deberá contener todos los elementos de la relación tributaria que
sean  imprescindibles  para  practicar  la  liquidación  procedente  y,  en todo caso,  los
siguientes:

a) Nombre y apellidos o razón social del sujeto pasivo, contribuyente y, en
su caso, del sustituto del contribuyente, N.I.F.de éstos, y sus domicilios, así como los
mismos  datos  de  los  demás  intervinientes  en  el  hecho,  acto  o  negocio  jurídico
determinante del devengo del impuesto.

b)  En  su  caso,  nombre  y  apellidos  del  representante  del  sujeto  pasivo  ante  la
Administración Municipal, N.I.F. de éste, así como su domicilio.

c)  Lugar  y  Notario  autorizante  de la  escritura,  número de protocolo  y  fecha de la
misma.

d)Situación física y referencia catastral del inmueble.

e) Participación adquirida, cuota de copropiedad y, en su caso, solicitud de
división.

f) Número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento
del valor de los terrenos y fecha de realización anterior del hecho imponible.
 
g) Opción, en su caso, por el método de determinación directa de la base imponible.

h) En su caso, solicitud de beneficios fiscales que se consideren procedentes.

3. En el caso de las transmisiones mortis causa, se acompañará a la autoliquidación la
siguiente documentación:

a. Copia simple de la escritura de la partición hereditaria, si la hubiera.
b. Copia de la declaración o autoliquidación presentada a efectos del
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
c. Fotocopia del certificado de defunción.
d. Fotocopia de certificación de actos de última voluntad.
e. Fotocopia del testamento, en su caso.

4.  El interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor deberá declarar la
transmisión,  así  como  aportar  los  títulos  que  documenten  la  transmisión  y  la
adquisición.

5.  Las  liquidaciones  del  impuesto  que  practique  el  Ayuntamiento  se  notificarán
íntegramente a los sujetos pasivos con indicación del plazo de ingreso, expresión de
los recursos procedentes y demás requisitos legales y reglamentarios.

A efectos de lo previsto en el  presente apartado, la Administración tributaria podrá
utilizar los datos consignados por el obligado tributario en su declaración o cualquier
otro  que  obre  en  su  poder,  podrá  requerir  al  obligado  para  que  aclare  los  datos
consignados en su declaración o presente justificante de los mismos y podrá realizar
actuaciones de comprobación de valores. 
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Cuando se hayan realizado actuaciones de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo
anterior y los datos o valores tenidos en cuenta por la Administración tributaria no se
correspondan con los consignados por el obligado en su declaración, deberá hacerse
mención expresa de esta circunstancia en la propuesta de liquidación,  que deberá
notificarse, con una referencia sucinta a los hechos y fundamentos de derecho que la
motiven, para que el obligado tributario alegue lo que convenga a su derecho

Artículo 12.  Obligación de comunicación 
 

1. Están obligados a comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho imponible en
los mismos plazos que los sujetos pasivos: 

a) En los supuestos contemplados en el artículo 5.a) de esta Ordenanza, siempre
que  se  hayan  producido  por  negocio  jurídico  "inter  vivos",  el  donante  o  la
persona que constituya o transmita el derecho real de que se trate. 

b) En  los  supuestos  contemplados  en  el  artículo  5.b)  de  esta  Ordenanza,  el
adquirente o la persona a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real
de que se trate.  

La  comunicación  que  deban  realizar  las  personas  indicadas  deberá  contener  los
mismos datos que aparecen recogidos en el artículo 10 de la presente Ordenanza. 
 

2.  Asimismo, los Notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento, dentro de la
primera  quincena  de  cada  trimestre,  relación  o  índice  comprensivo  de  todos  los
documentos por ellos autorizados en el trimestre anterior, en los que se contengan
hechos, actos o negocios jurídicos que pongan de manifiesto la realización del hecho
imponible de este Impuesto, con excepción de los actos de última voluntad. 

También  estarán  obligados  a  remitir,  dentro  del  mismo  plazo,  relación  de  los
documentos  privados,  comprensivos  de  los  mismos  hechos,  actos  o  negocios
jurídicos, que les hayan sido presentados para conocimiento o legitimación de firmas. 

Las relaciones o índices citados contendrán, como mínimo, los datos señalados en el
artículo 11 y, además, el nombre y apellidos del adquirente, su N.I.F. y su domicilio. A
partir  del  1  de abril  de  2022,  deberán hacer  constar  la  referencia  catastral  de los
bienes inmuebles cuando dicha referencia se corresponda con los que sean objeto de
transmisión. 

3. Lo prevenido en el apartado anterior se entiende sin perjuicio del deber general de
colaboración establecido en la Ley General Tributaria. 

 
Artículo 13.  Colaboración y cooperación interadministrativa.

A los efectos de la aplicación del impuesto, en particular en relación con el supuesto
de no sujeción previsto en el artículo 3.2, así como para la determinación de la base
imponible mediante el método de estimación directa, de acuerdo con el artículo 6.3 m
podrá suscribirse el correspondiente convenio de intercambio de información tributaria
y de colaboración con la Administraciones tributarias autonómica. 
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Artículo 14. Recaudación 

 La recaudación de este impuesto se realizará de acuerdo con lo previsto en la Ley
General Tributaria, el Reglamento General de Recaudación y en las demás Leyes del
Estado reguladores de la  materia,  así  como en las disposiciones dictadas para su
desarrollo. 

 X. INFRACCIONES Y SANCIONES 

 Artículo 15.  Infracciones y sanciones

1. En todo lo relativo a infracciones tributarias y sanciones se aplicará el  régimen
establecido en el Título IV de la Ley General Tributaria, en las disposiciones que la
complementen y desarrollen, así como en la Ordenanza Fiscal General de Gestión,
Recaudación e Inspección.

2. En particular, se considerará infracción tributaria simple, de acuerdo con lo previsto
en el  art.  198 de la  Ley General  Tributaria,  la  no presentación en plazo de la
declaración tributaria,  en los casos de no sujeción por razón de inexistencia de
incremento de valor. 

 DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

 En el caso de enajenación de bienes por entidades jurídicas que hubieren satisfecho,
por tenencia de los mismos, cuotas por la modalidad de Equivalencia del extinguido
Arbitrio  sobre  el  Incremento  del  Valor  de  los  Terrenos,  se  practicará  liquidación
tomando como fecha originaria la de adquisición de dichos bienes (con el límite de
veinte  años),  deduciendo  de  la  cuota  que  resulte  el  importe  de  la  cantidad  o
cantidades  efectivamente  satisfechas  por  dicha  modalidad  durante  el  período
impositivo. 

La prueba de las cantidades abonadas en su día por la modalidad de Equivalencia
corresponderá  a  quienes  pretendan  su  deducción  del  importe  de  la  liquidación
definitiva por concepto de Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de
Naturaleza Urbana. 

 DISPOSICIONES FINALES 

 PRIMERA. En lo no previsto en la presente Ordenanza, serán de aplicación el Texto 
Refundido de la Ley de Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo; la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado de cada año, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y cuantas 
normas se dicten para su aplicación.  

SEGUNDA. Esta Ordenanza entrará en vigor al día siguiente a su publicación y tendrá
aplicación desde entonces y seguirá en vigor mientras no se acuerde su modificación
o derogación expresa. 
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

PEDRO MUÑOZ
ANUNCIO

Aprobación definitiva de la modificación de ordenanzas fiscales para 2018.
Una vez expirado el plazo de exposición pública del anuncio de aprobación provisional de la mo -

dificación de ordenanzas fiscales para 2018 aprobada provisionalmente en el plenario celebrado el 5
de diciembre de 2017 y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real número 235 de
fecha 12 de diciembre de 2017, y al no haberse presentado alegaciones al respecto, se eleva a definiti -
va la aprobación de la modificación de las ordenanzas permaneciendo su vigencia hasta su modifica -
ción y/o derogación:

ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE
NATURALEZA URBANA.

Eliminar artículo 13.
Bonificaciones en la cuota por fusión o escisión de empresas, por NO ser un supuesto establecido

en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS A INSTANCIA DE PARTE.
Añadir al artículo 7 epígrafe 3º. 
- Tasa por copia de inscripción y licencias administrativas del censo de animales, incluido copia

del carnet.- 5 euros.
ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL CEMENTERIO MUNICI-

PAL Y OTROS SERVICIOS FUNERARIOS DE CARÁCTER LOCAL.

Modificar el artículo 7.3.– Tarifa:

Otras Tarifa actual Modificación
propuesta

Licencia de entierro 25 euros 30 euros
Derechos de inhumación de restos o cenizas en fosas y sepulturas 125 euros 130 euros
Derechos de inhumación de cenizas en nichos o columbarios No existe 30 euros
Licencia de exhumación 25 euros 30 euros
Derechos de exhumación 125 euros 130 euros

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR ENSEÑANZAS ESPECIALES EN LA ESCUELA MUNICIPAL DE
MÚSICA Y UNIVERSIDAD POPULAR.

Artículo 6: Eliminar tasa “Conjunto instrumental y coro”.
ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR ASISTENCIA AL CENTRO DE ATENCIÓN A LA INFANCIA: ES -

CUELA INFANTIL, USO DEL COMEDOR ESCOLAR Y ESCUELA DE VERANO.
Donde dice:

Artículo 6.
Escuela Infantil Matrícula

30,00
Aula matinal Horario lectivo Aula+comedor Aula+Comedor+tarde

L-M-X-J-V 8,00 - 9,00 horas 9,00 - 14,00 horas 13,00 - 14,30 horas 13,00 - 16,00 horas
Precio mensualidad 95,00 euros 90,00 euros 170,00 euros 185,00 euros
Segundo hijo 47,50 euros 45,00 euros 127,50 (-25%) euros 138,75 (-25%) euros 
Tercer hijo 16,00 euros 15,00 euros 85,00 (-50%) euros 92,50 (-50%) euros

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Con la modificación quedaría:
Escuela Infantil Matrícula

30,00
Horario lectivo Aula matinal Comedor Tarde usuarios comedor

L-M-X-J-V 9,00 - 14,00 horas 8,00 - 9,00 horas Hasta 14,30 horas 13,00 - 16,00 horas
Precio mensualidad 90,00 euros 20,00 euros 80,00 euros 15,00 euros
Segundo hijo 45,00 euros 15,00 euros 60,00 (-25%) euros 11,25 (-25%) euros 
Tercer hijo 15,00 euros 10,00 euros 40,00 (-50%) euros 7,50 (-50%) euros

PRECIO PÚBLICO POR EL SERVICIO DEL COMEDOR ESCOLAR.

Modificar artículo 3, último párrafo:

Donde dice: 

“La cuota mensual, correspondiente al mes de septiembre, se reducirá en función de los días

que esté el comedor abierto.”

Deberá decir: 

“La cuota mensual del comedor escolar, correspondiente a los meses de septiembre y junio, se

reducirá en función de los días que esté el comedor abierto”.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR DERECHOS DE EXAMEN.

Artículo 3. 

Donde dice:

Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas que concurran como aspirante a concursos,

oposiciones y concursos-oposiciones, sean de carácter libre o de promoción interna que convoque la

Excma. Corporación o sus organismos autónomos, para cubrir en propiedad plaza vacante de funciona-

rios o laborales.

Debe decir:

Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas que concurran como aspirante a concursos,

oposiciones y concursos-oposiciones, o cualquier otro proceso selectivo, sean de carácter libre o de

promoción interna que convoque la Corporación o sus organismos autónomos, para cubrir en propiedad

o con carácter temporal, plaza vacante de funcionarios o laborales.

Artículo 4:

Incluir tarifa:

- Procesos selectivos de carácter temporal - 5 euros.

Artículo 5.1:

Donde dice:

1.- Estarán exentas del pago de la tasa las personas con discapacidad igual o superior al 33

por 100.

Debe decir:

1.- Estarán exentas del pago de la tasa las personas con discapacidad igual o superior al 33 por

100 y las personas que estén en situación de desempleo en el momento de presentar la solicitud.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN DE MAQUINARIA, SEÑALES DE OBRAS Y

SERVICIOS TÉCNICOS.

Añadir al artículo 6:

Punto 1) Maquinaria de obras.
Identificacion del bien Fianza euros Tasa euros/hora
Barredora con Personal 30,00

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA OCUPACIÓN PRIVATIVA Y APROVECHAMIENTO

ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO.

Mercadillo Municipal

Modificar artículo 6, último párrafo: 

Donde dice: “Los titulares de los puestos con dos trimestres pendientes de pago serán dados de

baja, asignándose el puesto a un nuevo vendedor”.

Por: “A los titulares de los puestos con tres meses pendientes de pago se procederá a darlos de

baja. Para no seguir con el trámite de baja, el vendedor deberá pagar todos los recibos pendientes”.

ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO DEL SERVICIO DE ESTANCIAS DIURNAS.

Añadir párrafo al artículo 13.

Transporte dentro de la localidad a Asociaciones de discapacitados.

- 25 euros/mes por persona.

Este servicio estará sujeto a la disponibilidad del vehículo y no podrá interrumpir el normal fun-

cionamiento del transporte de los usuarios del Centro.

ORDENANZA REGULADORA DE RECOGIDA DOMICILIARIA DE BASURAS Y RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS.

Se modifica la ordenanza en los siguientes artículos:

- Párrafo 1 y 4 del artículo 2.

- Párrafo 1 y 2 del artículo 3.

- Párrafo 1º (primera línea cuota tributaria) y último del artículo 5.

- Párrafo 1 del artículo 6.

Se elimina el último párrafo del artículo 5 – Gestión.

La redacción de la nueva ordenanza queda así:

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA SOBRE RECOGIDA DOMICILIARIA DE BASURAS Y RESIDUOS SÓ-

LIDOS URBANOS.

BASES Y TARIFAS

Fundamento y naturaleza.

Artículo 1.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artícu -

lo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con

lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20.4 .s) del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas

Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la

“Tasa por recogida domiciliara de basuras y residuos sólidos urbanos”, que se regirá por la presente orde -

nanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado texto refundido.

Hecho imponible.

Artículo 2.

1.- Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servicio de recepción obligatoria

de recogida de basuras y residuos sólidos urbanos de alojamientos y locales o establecimientos donde

se ejercen actividades industriales, comerciales, profesionales, artísticas y de servicios, cuyo volumen

diario no supere 150 litros de capacidad para comercios e industrias de menos de 5 y 10 productores

respectivamente y de 250 litros de capacidad para los mayores de 5 y 10 productores y su contenido

sea residuo urbano o asimilable.

La Mancomunidad, para aquellos establecimientos comerciales e industriales que superen el lími-

te diario de capacidad, y que de acuerdo a lo establecido en el artículo 3-B de la Ley 10/98 de 21 de

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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Ciudad Real

abril, sus residuos no tengan la calificación de peligrosos y que por su composición y naturaleza pue-

dan asimilarse a urbanos, podrá establecer una cuota adicional, por establecimiento comercial o indus -

trial correspondiente al uso exclusivo del contenedor, en el número de litros y contenedores necesarios

para la prestación de dicho servicio

2.- A tal efecto, se consideran basuras y residuos sólidos urbanos los restos y desperdicios de ali -

mentación o detritus procedentes de la limpieza normal de locales y se excluyen de tal concepto los

residuos de tipo industrial, escombros de obras, detritus humanos, materias y materiales contamina -

dos, corrosivos, peligrosos o cuya recogida o vertido exija la adopción de especiales medidas higiéni -

cas, profilácticas o de seguridad.

3.- No está sujeta a la tasa la prestación de carácter voluntario y a instancia de parte, de los si -

guientes servicios:

Recogida de basuras y residuos no calificados de domiciliarios y urbanos de industrias, hospitales

y laboratorios.

Recogida de escorias y cenizas de calefacciones centrales.

Recogida de escombros de obras.

4.- Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servicio de recepción obligatoria

de recogida de basuras y residuos sólidos urbanos de alojamientos y locales o establecimientos donde

se ejercen actividades industriales, comerciales, profesionales, artísticas y de servicios, cuyo volumen

diario no supere los 250 litros de capacidad y su contenido sea residuo urbano o asimilable.

Sujetos pasivos.

Artículo 3.

1.- Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se re-

fiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que ocupen o utilicen los locales o establecimientos

ubicados en los lugares, plazas, calles o vías públicas en que se preste el servicio, ya sea a título de

propietario o usufructuario, habitacionista, arrendatario o incluso precario.

2.- Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente el propietario de los lo-

cales que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de aquellas, beneficia -

rios del servicio.

Responsables.

Artículo 4.

1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físi -

cas y jurídicas a que se refieren los artículo 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y síndicos, intervento -

res o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general en los supuestos y con el

alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Bases y tarifas.

Artículo 5.

Las bases de percepción y tipo de gravamen quedan determinados en la siguiente tarifa:
Euros

Cuota Anual Semestral
Hoteles al año 433,78 216,89
Bares, tabernas al año 275,23 137,62
Cines y teatros al año 275,23 137,62
Casinos, restaurantes y cafeterías al año 353,79 176,90
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Alojamientos, pensiones hasta de 10 plazas al año 275,23 137,62
Salas de fiestas, club sociales al año 433,78 216,89
Bancos y cajas de ahorro al año 275,23 137,61
Oficinas de cualquier clase o despachos al año 94,35 47,18
Establecimientos industriales hasta 10 trabajadores al año 196,61 98,31
Establecimientos industriales de más de 10 trabajadores al año 394,49 197,25
Comercios hasta 5 dependientes al año 117,93  58,97
Comercios de más de 5 dependientes al año 235,86 117,93
Supermercados, Comercio mixto o integrado en grandes superficies:
Hasta 100 m² 
De 101 m² hasta 250 m² 
De 251 a 500 m² 
De 501 a 1.000 m² 
Más de 1.000 m² 

200,00
350,00
591,04
984,17

1.378,67

100,00
175,00
295,52
492,09
689,34

Establecimientos industriales o comerciales con residuos asimilables y dispo-
sición exclusiva de contenedor una cuota adicional, además de la ordinaria 
correspondiente por cada contenedor necesario al año 873,72 436,86
Locales sin actividad 47,18 23,59

Además aquellos establecimientos comerciales con licencia, que la legislación les exija además de

ésta, licencia industrial para ejercer esa misma actividad estarán sujetos por la actividad de mayor coste.

Días y horarios del servicio.

Los residuos sólidos urbanos deberán ser depositados en los contenedores a tal fin ubicados en

calles, plazas y lugares públicos entre las 21 y 23 horas de todos los días, excepto domingos y las no -

ches de los días 24 y 31 de diciembre en que no hay servicio.

Devengo.

Artículo 6.

1.- Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se inicie la

prestación del servicio, entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria del mis -

mo, cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal de recogida de basuras en las

calles o lugares donde figuren los locales utilizados por los contribuyentes sujetos a la tasa.

A los efectos anteriores, y respecto a los locales de nueva construcción, se devengara la tasa:

- Respecto a los locales: Desde que estos cuenten indistintamente con licencia de apertura, li -

cencia de primera ocupación, contrato de agua, o estén efectivamente utilizados.

2.- Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas se devengarán el primer día

de cada semestre siendo las cuotas correspondientes al mismo irreducibles.

3.- Las altas, bajas o cambios de titularidad en el padrón de la tasa producirán efectos recauda -

torios a partir del semestre siguiente en el que se realicen.

Infracciones y sanciones tributarias.

Artículo 7.

1.- En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones a

que las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de

la Ley General Tributaria.

2.- En lo relativo al incumplimiento del horario y días de servicio se estipula una sanción de 18

euros, en las tres primeras ocasiones. Caso de reincidencia continua en más de tres ocasiones en 30

días dicha sanción se elevará a 60 euros, por cada incumplimiento de día y horario.

3.- En lo relativo al uso indebido, por parte de empresas o particulares, mediante pegada de car -

telería o cualquier otro elemento se establece una sanción correspondiente al importe de la limpieza
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necesaria para dejar el contenedor en su estado original y cuyo importe mínimo será de 18 euros por

contenedor afectado.

Plazos y forma de declaración e ingresos.

Artículo 8.

1.- Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se devengue por vez primera la

tasa, los sujetos pasivos formalizarán su inscripción en matrícula presentando al efecto, la correspon-

diente declaración de alta, e ingresando simultáneamente la cuota del primer semestre.

2.- Cuando se conozca ya de oficio o por comunicación de los interesados cualquier variación de

los datos figurados en la matrícula, se llevarán a cabo en esta las modificaciones correspondientes,

que surtirán efectos a partir del periodo de cobranza siguiente al de la fecha en que se haya efectuado

la declaración.

3.- El cobro de las cuotas se efectuará semestralmente mediante recibo derivado de la matrícu -

la. Los recibos semestrales equivaldrán al 50% de la cuota.

4.- El impago de la cuota semestral de servicio especial de contenedor de uso exclusivo, por par-

te del receptor, supondrá la no prestación de dicho servicio.

Si bien el cobro de las deudas existentes por dicho concepto será tramitada su recaudación de

acuerdo a lo establecido en el R.D. 1684/1990 de 20 de diciembre.

Disposición final.

La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas”.

En Pedro Muñoz, a 17 de diciembre de 2017.- El Alcalde, José Juan Fernández Zarco.

Anuncio número 233
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administración local
AYUNTAMIENTOS

PEDRO MUÑOZ
ANUNCIO 

Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Reguladora del Impuesto sobre el In -

cremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (I.I.V.T.N.U.).

Habiendo expirado el plazo de exposición pública del anuncio de aprobación provisional, de la

modificación de la Ordenanza Reguladora del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de

Naturaleza Urbana (I.I.V.T.N.U.), aprobada por el Pleno de la Corporación, en sesión de fecha 24 de fe -

brero de 2022, y al no haberse presentado alegaciones al respecto, se eleva a definitiva la aprobación

de la ordenanza, cuyo modificación se transcribe a continuación, permaneciendo su vigencia hasta su

modificación y/o derogación:

“ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TE-

RRENOS DE NATURALEZA URBANA.

I. DISPOSICIÓN GENERAL.

Artículo 1.- Fundamentación jurídica del presente impuesto.

El presente texto se aprueba en ejercicio de la potestad reglamentaria reconocida al municipio

de Pedro Muñoz (Ciudad Real) en su calidad de Administración Pública de carácter territorial- en los ar -

tículos. 4.1. a), b) y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, fa -

cultad específica del artículo 59.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y de conformidad con lo establecido en

los artículos. 104 a 110 del mencionado Texto Refundido.

II. NATURALEZA Y HECHO IMPONIBLE.

Artículo 2. Naturaleza y hecho imponible.  

La naturaleza del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana

(I.I.V.T.N.U.) es la propia de un tributo directo, cuyo hecho imponible viene determinado por el incre -

mento de valor que experimentan los terrenos de naturaleza urbana y que se ponga de manifiesto a

consecuencia de la transmisión de la propiedad de los mismos por cualquier título o de la constitución

o transmisión de cualquier derecho real de goce, limitativo de dominio, sobre los referidos terrenos.

Para considerarlos de naturaleza urbana se atenderá a lo establecido en la regulación del Impuesto so-

bre Bienes Inmuebles, con independencia de que dichos terrenos se encuentren integrados en bienes

inmuebles clasificados como de características especiales o de que estén o no contemplados como ta -

les en el Catastro o en el Padrón correspondiente a bienes de tal naturaleza.

Artículo 3. Supuestos de no sujeción.

1. No estarán sujetos al impuesto:

a) El incremento de valor que experimenten los terrenos que tengan la consideración de rústicos

a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

b) Los incrementos que se puedan poner de manifiesto a consecuencia de aportaciones de bienes

y derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que a su favor y en pago

de ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de transmisiones de bienes inmuebles
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entre cónyuges o a favor de los hijos como consecuencia del cumplimiento de sentencias en los casos

de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen económico matrimonial.

c) Los incrementos que se manifiesten con ocasión de las aportaciones o transmisiones de bienes

inmuebles efectuadas a la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Banca -

ria, S.A. regulada en la disposición adicional séptima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de rees -

tructuración y resolución de entidades de crédito, de acuerdo con lo establecido en el artículo 48 del

Real Decreto 15597/2012, de 15 de noviembre, 8 por el que se establece el régimen jurídico de las so-

ciedades de gestión de activos.

d) Los incrementos que se pongan de manifiesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones

realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A., a

entidades participadas directa o indirectamente por dicha Sociedad en al menos la mitad del capital,

fondos propios, resultados o derechos de voto de la entidad participada en el momento inmediatamen-

te anterior a la transmisión, o como consecuencia de la misma.

e) Los incrementos que se manifiesten con ocasión de las aportaciones o transmisiones realizadas

por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A., o por las en-

tidades constituidas por esta para cumplir con su objeto social, a los fondos de activos bancarios a que

se refiere la disposición adicional décima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre. Tampoco se devenga -

rá el impuesto por las aportaciones o transmisiones que se produzcan entre los citados Fondos durante

el período de mantenimiento de la exposición del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria a los

Fondos, previsto en el apartado 10 de dicha disposición adicional décima.

f) Los incrementos que se pongan de manifiesto con ocasión de las transmisiones y adjudicacio -

nes que se efectúen como consecuencia de las operaciones de distribución de beneficios y cargas inhe -

rentes a la ejecución del planeamiento urbanístico, siempre que las adjudicaciones guarden proporción

con las aportaciones efectuadas por los propietarios de suelo en la unidad de ejecución del planea-

miento de que se trate, en los términos previstos en el apartado 7 del artículo 18 del Texto Refundido

de la Ley del Suelo, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2008. Cuando el valor de las parcelas ad -

judicadas a un propietario exceda del que proporcionalmente corresponda a los terrenos aportados por

el mismo, se entenderá efectuada una transmisión onerosa en cuanto al exceso.

g) Los incrementos que se manifiesten con ocasión de las operaciones de fusión, escisión y apor -

tación de ramas de actividad a las que resulte de aplicación el régimen especial regulado en el Capítu -

lo VII del Título VII de la Ley 27/2014, del impuesto sobre Sociedades, a excepción de los relativos a

terrenos que se aporten al amparo de lo previsto en el artículo 87 de la citada Ley cuando no se hallen

integrados en una rama de actividad

h) Los incrementos que se pongan de manifiesto con ocasión de las adjudicaciones a los socios de

inmuebles de naturaleza urbana de los que sea titular una sociedad civil que opte por su disolución con

liquidación con arreglo al régimen especial previsto en la disposición adicional 19ª de la Ley 35/2006,

reguladora del IRPF, en redacción dada por a Ley 26/2014.

i) Los actos de adjudicación de bienes inmuebles realizados por las Cooperativas de Viviendas a

favor de sus socios cooperativistas.

j) Las operaciones relativas a los procesos de adscripción a una Sociedad Anónima Deportiva de

nueva creación, siempre que se ajusten plenamente a las normas previstas en la Ley 10/1990, de 15 de

octubre y Real Decreto 1084/1991, de 5 de julio.
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h) La retención o reserva del usufructo y la extinción del citado derecho real, ya sea por falleci -

miento del usufructuario o por transcurso del plazo para el que fue constituido.

2. Asimismo no se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones de terrenos respecto de

los cuales se constate la inexistencia de incremento de valor por diferencia entre los valores de dichos

terrenos en las fechas de transmisión y adquisición.

Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o de adquisi -

ción del terreno se tomará en cada caso el mayor de los siguientes valores, sin que a estos efectos

puedan computarse los gastos o tributos que graven dichas operaciones:

a) El que conste en el título que documente la operación, o, cuando la adquisición o la transmi -

sión hubiera sido a título lucrativo,  el declarado en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

b) El comprobado, en su caso, por la Administración tributaria.

Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que haya suelo y construcción, se tomará

como valor del suelo a estos efectos el que resulte de aplicar la proporción que represente en la fecha

de devengo del impuesto el valor catastral del terreno respecto del valor catastral total y esta propor -

ción se aplicará tanto al valor de transmisión como, en su caso, al de adquisición.

El presente supuesto de no sujeción será aplicable a instancia del interesado, mediante la pre -

sentación de la correspondiente declaración o autoliquidación.

III. EXENCIONES.

Artículo 4.  Exenciones.

1. Estarán exentos de este impuesto los incrementos de valor que se manifiesten como conse-

cuencia de los siguientes actos:

a) La constitución y transmisión de derechos de servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado como Conjun -

to Histórico-Artístico, o hayan sido declarados individualmente de interés cultural, según lo estableci -

do en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, cuando sus propietarios o titu -

lares de derechos reales acrediten que han realizado a su cargo obras de conservación, mejora o reha-

bilitación en dichos inmuebles. A estos efectos, la ordenanza fiscal establecerá los aspectos sustantivos

y formales de la exención.

c) Las transmisiones realizadas por personas físicas con ocasión de la dación en pago de la vi -

vienda habitual del deudor hipotecario o garante del mismo, para la cancelación de deudas garanti -

zadas con hipoteca que recaiga sobre la misma, contraídas con entidades de crédito o cualquier otra

entidad que, de manera profesional, realice la actividad de concesión de préstamos o créditos hipo -

tecarios.

Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en que concurran los requisitos ante-

riores, realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales.

Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o garante transmitente o cualquier

otro miembro de su unidad familiar no disponga, en el momento de poder evitar la enajenación de la

vivienda, de otros bienes o derechos en cuantía suficiente para satisfacer la totalidad de la deuda hi -

potecaria. Se presumirá el cumplimiento de este requisito. No obstante, si con posterioridad se com-

probara lo contrario, se procederá a girar la liquidación tributaria correspondiente.

A estos efectos, se considerará vivienda habitual aquella en la que haya figurado empadronado el

contribuyente de forma ininterrumpida durante, al menos, los dos años anteriores a la transmisión o

desde el momento de la adquisición si dicho plazo fuese inferior a los dos años.
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Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dispuesto en la Ley 35/2006, de 28 de no-

viembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de

los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. A estos efectos,

se equiparará el matrimonio con la pareja de hecho legalmente inscrita.

Respecto de esta exención, no resultará de aplicación lo dispuesto en el artículo 9.2 de esta Ley.

2. Asimismo, estarán exentos de este impuesto los correspondientes incrementos de valor cuando

la obligación de satisfacer aquél recaiga sobre las siguientes personas o entidades:

a) El Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales, a las que pertenezca el munici -

pio, así como los organismos autónomos del Estado y las entidades de derecho público de análogo ca -

rácter de las comunidades autónomas y de dichas entidades locales.

b) El municipio de la imposición y demás entidades locales integradas o en las que se integre di -

cho municipio, así como sus respectivas entidades de derecho público de análogo carácter a los orga -

nismos autónomos del Estado.

c) Las instituciones que tengan la calificación de benéficas o de benéfico-docentes.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las mutualidades de previsión social reguladas

en la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y supervisión de los seguros privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto a los terrenos afectos a éstas.

f) La Cruz Roja Española.

g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en tratados o convenios

internacionales.

 IV. SUJETOS PASIVOS.

Artículo 5. Sujetos pasivos.

1. Tendrán la condición de sujetos pasivos de este Impuesto, a título de contribuyente:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de goce

limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el

artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que adquiera el terreno o a

cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de goce

limitativos del dominio a título oneroso, la  persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el

artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que transmita el terreno o que constituya o transmita el de -

recho real de que se trate.

2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del apartado anterior, tendrá la consideración de

sujeto pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el

artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o trans -

mita el derecho real de que se trate, cuando el contribuyente sea una persona física no residente en

España.

V. BASE IMPONIBLE.

Artículo 6. Base imponible.  

1. La base imponible de este Impuesto está constituida por el incremento real de valor de los te -

rrenos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimentado a lo

largo de un período máximo de veinte años.
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2. Para determinar la base imponible,  mediante el método de estimación objetiva, se multipli -

cará el valor del terreno en el momento del devengo por el coeficiente que corresponda al periodo de

generación conforme a las reglas previstas en el artículo siguiente.

3. Cuando, a instancia del sujeto pasivo conforme al procedimiento establecido en el apartado 2

del artículo 3, se constate que el importe del incremento de valor es inferior al importe de la base im-

ponible determinada mediante el método de estimación objetiva, se tomará como base imponible el

importe de dicho incremento de valor.

4. El periodo de generación del incremento de valor será el número de años a lo largo de los cua -

les se haya puesto de manifiesto dicho incremento. Para su cómputo, se tomarán los años completos,

es decir, sin tener en cuenta las fracciones de año. En el caso de que el periodo de generación sea in -

ferior a un año, se prorrateará el coeficiente anual teniendo en cuenta el número de meses completos,

es decir, sin tener en cuenta las fracciones de mes.

En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para el cálculo del perio -

do de generación del incremento de valor puesto de manifiesto en una posterior transmisión del te -

rreno, se tomará como fecha de adquisición, a los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, aque -

lla en la que se produjo el anterior devengo del impuesto.

No obstante, en la posterior transmisión de los inmuebles a los que se refiere el apartado 2 del

artículo I, para el cómputo del número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el

incremento de valor de los terrenos, no se tendrá en cuenta el periodo anterior a su adquisición. Lo

dispuesto en este párrafo no será de aplicación en los supuestos de aportaciones o transmisiones de

bienes inmuebles que resulten no sujetas en virtud de lo dispuesto en la letra b) del apartado 1 del ar -

tículo 3, o en la disposición adicional segunda de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto so -

bre Sociedades.

5. Cuando el terreno hubiese sido adquirido por el transmitente por cuotas o porciones en fechas

diferentes, se considerarán tantas bases imponibles como fechas de adquisición estableciéndose cada

base en la siguiente forma:

1) Se distribuirá el valor del terreno proporcionalmente a la porción o cuota adquirida en cada

fecha.

2) A cada parte proporcional, se aplicará el porcentaje de incremento correspondiente al período

respectivo de generación del incremento de valor.

Artículo 7.  Estimación objetiva de la base imponible.

1. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en las siguientes

reglas:

a) En las transmisiones de terrenos, el valor de estos en el momento del devengo será el que

tengan determinado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una ponencia de valores que no refleje mo -

dificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la aprobación de la citada ponencia, se

podrá liquidar provisionalmente este impuesto con arreglo a aquel. En estos casos, en la liquidación

definitiva se aplicará el valor de los terrenos una vez se haya obtenido conforme a los procedimientos

de valoración colectiva que se instruyan, referido a la fecha del devengo. Cuando esta fecha no coinci -

da con la de efectividad de los nuevos valores catastrales, estos se corregirán aplicando los coeficien -

tes de actualización que correspondan, establecidos al efecto en las leyes de presupuestos generales

del Estado.
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Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien inmueble de caracte -

rísticas especiales, en el momento del devengo del impuesto, no tenga determinado valor catastral en

dicho momento, el ayuntamiento podrá practicar la liquidación cuando el referido valor catastral sea

determinado, refiriendo dicho valor al momento del devengo.

b) En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio, los por -

centajes anuales contenidos en el apartado 3 de este artículo se aplicarán sobre la parte del valor de -

finido en el párrafo a) anterior que represente, respecto de aquel, el valor de los referidos derechos

calculado mediante la aplicación de las normas fijadas a efectos del Impuesto sobre Transmisiones Pa -

trimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un edificio o te -

rreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un derecho

real de superficie, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 3 de este artículo se aplicarán

sobre la parte del valor definido en el párrafo a) que represente, respecto de aquel, el módulo de pro -

porcionalidad fijado en la escritura de transmisión o, en su defecto, el que resulte de establecer la

proporción entre la superficie o volumen de las plantas a construir en vuelo o subsuelo y la total super -

ficie o volumen edificados una vez construidas aquellas.

d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcentajes anuales contenidos en el aparta -

do 3 de este artículo se aplicarán sobre la parte del justiprecio que corresponda al valor del terreno,

salvo que el valor definido en el párrafo a) de este apartado fuese inferior, en cuyo caso prevalecerá

este último sobre el justiprecio.

e) En las transmisiones de partes indivisas de terrenos o edificios, su valor será proporcional a la

porción o cuota transmitida.

f) En las transmisiones de pisos o locales en régimen de propiedad horizontal, su valor será el es -

pecífico del suelo que cada finca o local tuviere determinado en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles, y

si no lo tuviere todavía determinado su valor se estimará proporcional a la cuota de copropiedad que

tengan atribuida en el valor del inmueble y sus elementos comunes.

2. Cuando se modifiquen los valores catastrales como consecuencia de un procedimiento de valo -

ración colectiva de carácter general, se tomará como valor del terreno, o de la parte de este que co -

rresponda según las reglas contenidas en el apartado anterior, el importe que resulte de aplicar a los

nuevos valores catastrales una reducción del 40 por 100 La reducción, en su caso, se aplicará, como

máximo, respecto de cada uno de los cinco primeros años de efectividad de los nuevos valores catas-

trales.

La reducción prevista en este apartado no será de aplicación a los supuestos en los que los valo -

res catastrales resultantes del procedimiento de valoración colectiva al que se refiere sean inferiores a

los hasta entonces vigentes. El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor ca -

tastral del terreno antes del procedimiento de valoración colectiva.

3. El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo será, para cada

periodo de generación, el máximo actualizado vigente, de acuerdo con el artículo 107.4 del Real De -

creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora

de las Haciendas Locales. En el caso de que las Leyes de Presupuestos Generales del Estado, u otra

norma dictada al efecto, procedan a su actualización, se entenderán automáticamente modificados.
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VI. CUOTA TRIBUTARIA.

Artículo 8. Cuota tributaria.

1. La cuota íntegra de este Impuesto será la resultante de aplicar a la base imponible el tipo im -

positivo de un 25 por 100.

VII. DEVENGO.

Artículo 9. Devengo.

1. Se devenga el impuesto y nace la obligación de contribuir:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito, "inter vivos"

o "mortis causa", en la fecha de la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del dominio, en la

fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.  

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se entenderá como fecha de la trans -

misión:

a) En los actos o contratos “inter vivos”, la del otorgamiento del documento público y, tratándo-

se de documentos privados, la de su incorporación o inscripción en un Registro Público, o la de su en -

trega a un funcionario público por razón de su oficio.

b) En las transmisiones "mortis causa", la del fallecimiento del causante.

c) En las subastas judiciales, administrativas o notariales, se tomará excepcionalmente la fecha

del auto o providencia aprobando el remate, si en el mismo queda constancia de la entrega del inmue -

ble. En cualquier otro caso, se estará a la fecha del documento público.

d) En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta de ocupación en aquellos supuestos de ur -

gente ocupación de los bienes afectados y, el pago o consignación del justiprecio en aquellos supuestos

tramitados por el procedimiento general de expropiación.

Artículo 10. Reglas especiales.

1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución firme haber te-

nido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de la transmisión del te -

rreno o de la constitución o transmisión del derecho real de goce sobre el mismo, el sujeto pasivo ten -

drá derecho a la devolución del Impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o contrato no le hubiere

producido efectos lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de cinco años desde que la reso -

lución quedó firme, entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no se justifique que los intere-

sados deban efectuar las recíprocas devoluciones a que se refiere el artículo 1295 del Código Civil.

Aunque el acto o contrato no haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o resolución se declara -

se por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del Impuesto, no habrá lugar a devolución

alguna.

2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no procederá la

devolución del Impuesto satisfecho y se considerará el mutuo acuerdo como un acto nuevo sujeto a tri -

butación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de conciliación y el simple allana -

miento a la demanda.

3. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con arreglo a

las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuere suspensiva no se liquidará el Impuesto hasta

que ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá el Impuesto desde luego, a reserva,

cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna devolución según la regla del apartado anterior.
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VIII. NORMAS DE GESTIÓN Y RECAUDACIÓN.

Artículo 11. Régimen de declaración e ingreso.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente de-

claración tributaria. Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar desde

la fecha en que se produzca el devengo del impuesto:

a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de treinta días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses prorrogables hasta un

año a solicitud del sujeto pasivo. Para que pueda estimarse la solicitud de prórroga por la Administración

Tributaria Municipal, ésta deberá presentarse antes de que finalice el plazo inicial de seis meses.

2. La declaración deberá contener todos los elementos de la relación tributaria que sean impres-

cindibles para practicar la liquidación procedente y, en todo caso, los siguientes:

a) Nombre y apellidos o razón social del sujeto pasivo, contribuyente y, en su caso, del sustituto

del contribuyente, N.I.F.de éstos, y sus domicilios, así como los mismos datos de los demás intervinien -

tes en el hecho, acto o negocio jurídico determinante del devengo del impuesto.

b) En su caso, nombre y apellidos del representante del sujeto pasivo ante la Administración Mu -

nicipal, N.I.F. de éste, así como su domicilio.

c) Lugar y Notario autorizante de la escritura, número de protocolo y fecha de la misma.

d) Situación física y referencia catastral del inmueble.

e) Participación adquirida, cuota de copropiedad y, en su caso, solicitud de división.

f) Número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento del valor de

los terrenos y fecha de realización anterior del hecho imponible.

g) Opción, en su caso, por el método de determinación directa de la base imponible.

h) En su caso, solicitud de beneficios fiscales que se consideren procedentes.

3. En el caso de las transmisiones mortis causa, se acompañará a la autoliquidación la siguiente

documentación:

a. Copia simple de la escritura de la partición hereditaria, si la hubiera.

b. Copia de la declaración o autoliquidación presentada a efectos del Impuesto sobre Sucesiones

y Donaciones.

c. Fotocopia del certificado de defunción.

d. Fotocopia de certificación de actos de última voluntad.

e. Fotocopia del testamento, en su caso.

4.  El interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor deberá declarar la transmi-

sión, así como aportar los títulos que documenten la transmisión y la adquisición.

5. Las liquidaciones del impuesto que practique el Ayuntamiento se notificarán íntegramente a

los sujetos pasivos con indicación del plazo de ingreso, expresión de los recursos procedentes y demás

requisitos legales y reglamentarios.

A efectos de lo previsto en el presente apartado, la Administración tributaria podrá utilizar los

datos consignados por el obligado tributario en su declaración o cualquier otro que obre en su poder,

podrá requerir al obligado para que aclare los datos consignados en su declaración o presente justifi -

cante de los mismos y podrá realizar actuaciones de comprobación de valores.

Cuando se hayan realizado actuaciones de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo anterior y los

datos o valores tenidos en cuenta por la Administración tributaria no se correspondan con los consigna -

dos por el obligado en su declaración, deberá hacerse mención expresa de esta circunstancia en la pro -
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puesta de liquidación, que deberá notificarse, con una referencia sucinta a los hechos y fundamentos

de derecho que la motiven, para que el obligado tributario alegue lo que convenga a su derecho

Artículo 12. Obligación de comunicación.

1. Están obligados a comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho imponible en los mismos

plazos que los sujetos pasivos:

a) En los supuestos contemplados en el artículo 5.a) de esta Ordenanza, siempre que se hayan

producido por negocio jurídico "inter vivos", el donante o la persona que constituya o transmita el de-

recho real de que se trate.

b) En los supuestos contemplados en el artículo 5.b) de esta Ordenanza, el adquirente o la per -

sona a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.  

La comunicación que deban realizar las personas indicadas deberá contener los mismos datos

que aparecen recogidos en el artículo 10 de la presente Ordenanza.

 2.  Asimismo, los Notarios estarán obligados a remitir  al  Ayuntamiento, dentro de la  primera

quincena de cada trimestre, relación o índice comprensivo de todos los documentos por ellos autoriza -

dos en el trimestre anterior, en los que se contengan hechos, actos o negocios jurídicos que pongan de

manifiesto la realización del hecho imponible de este Impuesto, con excepción de los actos de última

voluntad.

También estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo, relación de los documentos priva-

dos, comprensivos de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que les hayan sido presentados

para conocimiento o legitimación de firmas.

Las relaciones o índices citados contendrán, como mínimo, los datos señalados en el artículo 11

y, además, el nombre y apellidos del adquirente, su N.I.F. y su domicilio. A partir del 1 de abril de

2022, deberán hacer constar la referencia catastral de los bienes inmuebles cuando dicha referencia se

corresponda con los que sean objeto de transmisión.

3. Lo prevenido en el apartado anterior se entiende sin perjuicio del deber general de colabora -

ción establecido en la Ley General Tributaria.

Artículo 13. Colaboración y cooperación interadministrativa.

A los efectos de la aplicación del impuesto, en particular en relación con el supuesto de no suje -

ción previsto en el artículo 3.2, así como para la determinación de la base imponible mediante el mé -

todo de estimación directa, de acuerdo con el artículo 6.3 m podrá suscribirse el correspondiente con -

venio de intercambio de información tributaria y de colaboración con la Administraciones tributarias

autonómica.

Artículo 14. Recaudación.

La recaudación de este impuesto se realizará de acuerdo con lo previsto en la Ley General Tribu -

taria, el Reglamento General de Recaudación y en las demás Leyes del Estado reguladores de la mate -

ria, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

X. INFRACCIONES Y SANCIONES.

Artículo 15.  Infracciones y sanciones.

1. En todo lo relativo a infracciones tributarias y sanciones se aplicará el régimen establecido en

el Título IV de la Ley General Tributaria, en las disposiciones que la complementen y desarrollen, así

como en la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección.
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2. En particular, se considerará infracción tributaria simple, de acuerdo con lo previsto en el art.

198 de la Ley General Tributaria, la no presentación en plazo de la  declaración tributaria, en los casos

de no sujeción por razón de inexistencia de incremento de valor.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.

En el caso de enajenación de bienes por entidades jurídicas que hubieren satisfecho, por tenen -

cia de los mismos, cuotas por la modalidad de Equivalencia del extinguido Arbitrio sobre el Incremento

del Valor de los Terrenos, se practicará liquidación tomando como fecha originaria la de adquisición de

dichos bienes (con el límite de veinte años), deduciendo de la cuota que resulte el importe de la canti -

dad o cantidades efectivamente satisfechas por dicha modalidad durante el período impositivo.

La prueba de las cantidades abonadas en su día por la modalidad de Equivalencia corresponderá

a quienes pretendan su deducción del importe de la liquidación definitiva por concepto de Impuesto

sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

DISPOSICIONES FINALES.

Primera. En lo no previsto en la presente Ordenanza, serán de aplicación el Texto Refundido de

la Ley de Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo; la Ley de Presupuestos Generales del Estado de cada año, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,

General Tributaria y cuantas normas se dicten para su aplicación.  

Segunda. Esta Ordenanza entrará en vigor al día siguiente a su publicación y tendrá aplicación

desde entonces y seguirá en vigor mientras no se acuerde su modificación o derogación expresa".

Anuncio número 1118
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administración local
AYUNTAMIENTOS

PEDRO MUÑOZ
ANUNCIO

Aprobación definitiva de la modificación de varias ordenanzas fiscales.

Transcurrido el plazo de 30 días hábiles de exposición pública del anuncio de aprobación inicial

de la modificación de varias Ordenanzas Fiscales aprobada provisionalmente por acuerdo del Pleno de

la Corporación celebrado el 26 de octubre de 2023 y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de

Ciudad Real nº 208 de fecha 30 de octubre de 2023.

Una vez transcurrido dicho plazo y no habiéndose presentado reclamaciones al respecto.

El acuerdo adoptado queda de la siguiente manera: Aprobar la modificación de varias ordenanzas

fiscales, modificando el siguiente contenido en cada ordenanza respectivamente:

PRIMERO.- Modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles,

modificando el siguiente contenido:

Modificar el artículo 2.1-.

Donde dice:

- El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los bienes inmuebles de

naturaleza urbana queda fijado en el 0,75 por cien.

Cambiar por:

- El tipo de gravamen del impuesto sobre bienes  inmuebles aplicable a los bienes inmuebles de

naturaleza urbana queda fijado en el 0,90 por cien.

SEGUNDO.- Modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre el incremento de

valor de los terrenos de naturaleza urbana.

Introducción de dos nuevos apartados en el artículo 8-.

2. La cuota líquida del impuesto será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra, en su caso,

la bonificaciones a que se refieren los apartados siguientes.

3. Se establece una única bonificación del 50 por ciento de la cuota íntegra del impuesto, en las

transmisiones de terrenos, y en la transmisión o constitución de derechos reales de goce limitativos

del dominio, realizadas a título lucrativo por causa de muerte a favor de los descendientes y adopta-

dos, los cónyuges y los ascendientes y adoptantes.

TERCERO.- Modificación de la Ordenanza fiscal reguladora Tasa por asistencia al Centro de Aten-

ción a la Infancia, Escuela Infantil, Uso del Comedor Escolar y Escuela de Verano.

Modificando el siguiente contenido:

Modificar el Título de la Ordenanza.

Donde dice:

- Ordenanza reguladora de la tasa por asistencia al centro de atención a la infancia escuela in-

fantil, uso del comedor escolar y escuela de verano.

Cambiar por:

- Ordenanza reguladora de la tasa por asistencia al centro de atención a la infancia escuela in-

fantil y escuela de verano.

Modificar el artículo 1-.
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Donde dice:

- “Tasa por asistencia al Centro de Atención a la Infancia Escuela Infantil, uso del Comedor Esco-

lar y Escuela de Verano”.

Cambiar por:

- “Tasa por asistencia al Centro de Atención a la Infancia Escuela Infantil y Escuela de Verano”.

Modificar el artículo 2-.

Donde dice:

- “Constituye el hecho imponible de este tributo, la prestación de los servicios correspondientes a la

Escuela Infantil, uso del comedor de la Escuela Infantil, Escuela de Verano u otros servicios educativos”.

Cambiar por:

- “Constituye el hecho imponible de este tributo, la prestación de los servicios correspondientes

a la Escuela Infantil, Escuela de Verano u otros servicios educativos.

Anualmente se procederá a aprobar por el Consejo Escolar a propuesta de la Concejalía Delegada

de Educación un calendario escolar que será facilitado a las familias tras la adopción del acuerdo ple-

nario de los días festivos y del acuerdo del Consejo Escolar Municipal de los días no lectivos en el mes

de septiembre para cada curso tomando como referencia el publicado por la Junta de Comunidades de

Castilla-La Mancha”.

Modificar el artículo 5-.

Donde dice:

- “La base imponible consistirá en el número de personas que utilicen el servicio, el tiempo de

estancia en dicho Centro y el coste del Servicio de Comedor Escolar.

La prestación del Servicio de Comedor se hará del siguiente modo:

Bebés de 0 a 1 año, niños de 1 - 2 años y niños de 2 y 3 años:

El Servicio de Comedor Escolar se prestará en el edificio anexo de la Escuela Infantil (CAI).

El horario de comedor será de 13,15 a 14,00, tras la comida se realizará las actividades de higie-

ne y posteriormente la siesta 14,00-14,30.

Mensualmente se informará de los menús, la calidad dietética y nutricional está garantizada bajo

la supervisión de dietistas-nutricionistas.

Existirán menús adaptados para alergias e intolerancias alimentarias.

Ampliación de  horario  con comedor,  los  niños  que soliciten la  opción de comedor dispondrán

también de la opción de ampliación de horario hasta las 16,00”.

Cambiar por:

- “La base imponible consistirá en el número de personas que utilicen el servicio y el tiempo de

estancia en dicho Centro.

En el caso de Ampliación de horario con comedor, los niños que soliciten la opción de comedor

dispondrán también de la opción de ampliación de horario hasta las 16,00”.

Modificar el artículo 6-.

Donde dice:
“Artículo 6
Escuela Infantil Matrícula

30,00
Horario lectivo Aula matinal Comedor Tarde usuarios comedor

L-M-X-J-V 9,00 - 14,00 horas 8,00 - 9,00 horas Hasta 14,30 horas 13,00 - 16,00 horas
Precio 90,00 euros 20,00 euros 80,00 euros 15,00 euros
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mensualidad
Segundo hijo 45,00 euros 15,00 euros 60,00 (-25%) euros 11,25 (-25%) euros 
Tercer hijo 15,00 euros 10,00 euros 40,00 (-50%) euros 7,50 (-50%) euros

Escuela Verano u otros Matrícula
Precio 1 hijo 20,00 euros
Segundo hijo 10,00 euros
Tercer hijo 05,00 euros

-Todas las cuotas mensuales establecidas en esta ordenanza se reducirán en los meses de sep-

tiembre y junio, en función de los días que se preste el servicio.

- En el caso de no asistencia al comedor, debidamente comunicada, se descontará de la cuota

mensual la cantidad de 4,50 euros/día.

- En caso de devolución del recibo el interesado deberá pagar los gastos de devolución.”

Cambiar por:

“Artículo 6
Escuela Infantil Matrícula

30,00
Horario lectivo Aula matinal Tarde usuarios comedor

L-M-X-J-V 9,00 - 14,00 horas 8,00 - 9,00 horas 13,00 - 16,00 horas
Precio mensualidad 90,00 euros 20,00 euros 15,00 euros
Segundo hijo 45,00 euros 15,00 euros 11,25 (-25%) euros 
Tercer hijo 15,00 euros 10,00 euros 7,50 (-50%) euros

Escuela Verano u otros Matrícula
Precio 1 hijo 20,00 euros
Segundo hijo 10,00 euros
Tercer hijo 05,00 euros

-Todas las cuotas mensuales establecidas en esta ordenanza se reducirán en los meses de sep-

tiembre, en función de los días que se preste el servicio.

- En caso de devolución del recibo por causa imputable al interesado éste deberá pagar los gas-

tos de devolución.”

CUARTO.- Modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por enseñanzas especiales

en la escuela municipal de música y universidad popular.

Modificar el artículo 6-.

Donde dice:

ESCUELA DE MUSICA
CONCEPTO EUROS

Matrícula General 35,00 €
Lenguaje musical, Preparatorio 16,00 €
Lenguaje musical, Primero a Quinto 19,00 €
Música y Movimiento 24,00 €
Especialidades Instrumentales, Preparatorio y primero. 20,00 €
Especialidades Instrumentales, Segundo Curso en adelante. 24,00 €
Musicoterapia 10,00 €
Lenguaje musical Aula de Adultos 10,00 €

Cambiar por:

ESCUELA DE MUSICA
CONCEPTO EUROS

Matrícula General 35,00 €
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Lenguaje musical, Preparatorio 16,00 €
Lenguaje musical, Primero a Quinto 19,00 €
Conjunto Instrumental y Coro 17,00 €
Música y Movimiento 24,00 €
Especialidades Instrumentales, Preparatorio y primero. 20,00 €
Especialidades Instrumentales, Segundo Curso en adelante. 24,00 €
Musicoterapia 10,00 €
Lenguaje musical Aula de Adultos 10,00 €

QUINTO.- Modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del precio público por prestación del

servicio de Aula Matinal, modificando el siguiente contenido:

Modificar el Título de la Ordenanza.

Donde dice:

Ordenanza fiscal reguladora del precio público por la prestación del servicio de aula matinal.

Cambiar por:

Ordenanza fiscal reguladora del precio público por la prestación del servicio de conciliación familiar.

Modificar el artículo 1-.

Donde dice:

"En uso de las atribuciones conferidas en los artículos 41 al 47 y 127 del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas

Locales, este Ayuntamiento establece el precio público por la prestación del servicio de Aula Matinal.

El Aula Matinal es un servicio de apoyo a las familias, que consiste en ofrecer una atención edu-

cativa a niños y niñas en edad escolar, a primera hora de la mañana. El objetivo principal de ese servi-

cio es la conciliación de la vida laboral y familiar de los padres de los alumnos. Se trata de un conjunto

de actividades que se desarrollan dentro de un aula, a través de las cuales se pretende ofrecer un ser-

vicio educativo activo y participativo, con contenidos complementarios a los del currículo escolar.

Las actividades que se proponen en el Aula Matinal están destinadas a los niños y niñas de los

centros escolares del municipio de Pedro Muñoz que así lo requieran."

Cambiar por:

-"En uso de las atribuciones conferidas en los artículos 41 al 47 y 127 del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas

Locales, este Ayuntamiento establece el precio público por la prestación del servicio de Aula Matinal y

Conciliación Familiar.

El Servicio de Aula Matinal y Conciliación familiar es un servicio de apoyo a las familias, que consis-

te en ofrecer una atención educativa a niños y niñas en edad escolar. El objetivo principal de ese servicio

es la conciliación de la vida laboral y familiar de los padres de los alumnos. Se trata de un conjunto de

actividades que se desarrollan dentro de un aula, a través de las cuales se pretende ofrecer un servicio

educativo activo y participativo, con contenidos complementarios a los del currículo escolar.

Las actividades que se proponen en el Servicio de Aula Matinal y Conciliación familiar están des-

tinadas a los niños y niñas de los centros escolares del municipio de Pedro Muñoz que así lo requieran."

Modificar el artículo 3-.

Donde dice:

- "Serán sujetos pasivos de la presente ordenanza todos aquellos usuarios de las actividades y

servicios que se deriven del servicio del Aula Matinal del Ayuntamiento de Pedro Muñoz."

Cambiar por:
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

- "Serán sujetos pasivos de la presente ordenanza todos aquellos usuarios de las actividades y

servicios que se deriven del servicio de Aula Matinal y Conciliación familiar del Ayuntamiento de Pedro

Muñoz.”

Modificar el artículo 4-.

Donde dice:

- "Estarán obligados al pago los padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad sobre las alum-

nas y los alumnos que se beneficien del servicio del Aula Matinal del Ayuntamiento de Pedro Muñoz.".

Cambiar por:

-  "Estarán obligados al pago los padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad sobre las

alumnas y los alumnos que se beneficien del servicio de Aula Matinal y Conciliación familiar del Ayun-

tamiento de Pedro Muñoz.”.

SEXTO.- Modificación de la Ordenanza fiscal municipal reguladora del precio público por el servicio

de comedor escolar.

Modificar el Título de la Ordenanza.

Donde dice:

Ordenanza fiscal municipal reguladora del precio público por el servicio de comedor escolar.

Cambiar por:

Ordenanza fiscal municipal reguladora del precio público por el servicio de comedor escolar e infantil.

Modificar el artículo 1-.

Donde dice:

-“Prestación de comedor servicio para todos los colegios públicos de Pedro Muñoz.

- Recogida de los escolares en el colegio en el que cursen sus estudios y traslado en autobús has-

ta el comedor donde se le proporcionará atención durante la comida, revisión de actividades de Higie-

ne Bucal y realización de diferentes talleres hasta la recogida.

- Servicio se prestará desde la salida de los escolares del colegio desde las 14,00 horas hasta las

16,00 horas coincidiendo el calendario con el período lectivo escolar.

- La prestación del servicio se realizará por personal cualificado con experiencia, se servirán me-

nús adaptados a los escolares con alergias e intolerancias alimentarias.

A) El establecimiento de hábitos y rutinas positivos hacia la comida, degustación de alimentos, normas

de seguridad e higiene bucal, autonomía personal del escolar, socialización y superación personal.”

Cambiar por:

Comedor Escolar:

- Prestación de comedor servicio para todos los colegios públicos de Pedro Muñoz.

- Recogida de los escolares en el colegio en el que cursen sus estudios y traslado en autobús has-

ta el comedor donde se le proporcionará atención durante la comida, revisión de actividades de Higie-

ne Bucal y realización de diferentes talleres hasta la recogida.

- Servicio se prestará desde la salida de los escolares del colegio desde las 14,00 horas hasta las

16,00 horas coincidiendo el calendario con el período lectivo escolar.

- La prestación del servicio se realizará por personal cualificado con experiencia, se servirán me-

nús adaptados a los escolares con alergias e intolerancias alimentarias.

- El establecimiento de hábitos y rutinas positivos hacia la comida, degustación de alimentos, nor-

mas de seguridad e higiene bucal, autonomía personal del escolar, socialización y superación personal.

Comedor Infantil:

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 242 ·  miércoles, 20 de diciembre de 2023 ·  11189

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: m
w

W
0T

vo
m

7o
95

P
ao

kD
9P

b
F

irm
ad

o 
po

r 
 P

IL
A

R
 G

Á
LV

E
Z

 G
O

N
Z

Á
LE

Z
 e

l 1
9/

12
/2

02
3 

14
:0

1:
39

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 8

4 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
51

 d
e 

84



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

El servicio será destinado a la atención de Bebés de 0 a 1 año, niños de 1 - 2 años y niños de 2 y 3 años.

El Servicio de Comedor Infantil se prestará en el edificio anexo de la Escuela Infantil (CAI).

El horario de comedor será de 13,15 a 14,00, tras la comida se realizará las actividades de

higiene y posteriormente la siesta 14,00-14,30.

Mensualmente se informará de los menús, la calidad dietética y nutricional está garantizada bajo

la supervisión de dietistas-nutricionistas.

Existirán menús adaptados para alergias e intolerancias alimentarias.

Modificar el artículo 3-.

Donde dice:

-“Las tarifas son:
Comedor días sueltos 6 euros por servicio
Comedor mensual 1 hijo 90 euros
Comedor mensual 2 hijos 90-25% = 67,50 euros
Comedor mensual 3 hijos 90-50% = 45 euros

Para casos de urgencia social y/o especial situación familiar, el Ayuntamiento podrá, previo in-

forme de los Servicios Sociales Municipales conceder otras reducciones y/o aplicar otra cuota a los me-

nores con precaria situación económica de los padres, tutores o personas que ostenten la custodia de

los mismos.

Del mismo modo el usuario que no puede asistir al comedor, y previo aviso por e-mail a la direc-

ción coordinador antes de las 9,30 de la mañana no se le cobrará el servicio. 

La cuota mensual del comedor escolar, correspondiente a los meses de septiembre y junio, se re-

ducirá en función de los días que esté el comedor abierto”

Cambiar por:

-“Las tarifas son :

Comedor Escolar:
Comedor días sueltos 6 euros por servicio
Comedor mensual 1 hijo 90 euros
Comedor mensual 2 hijos 90-25% = 67,50 euros
Comedor mensual 3 hijos 90-50% = 45 euros

Para casos de urgencia social y/o especial situación familiar, el Ayuntamiento podrá, previo in-

forme de los Servicios Sociales Municipales conceder otras reducciones y/o aplicar otra cuota a los me-

nores con precaria situación económica de los padres, tutores o personas que ostenten la custodia de

los mismos.

Del mismo modo el usuario que no pueda asistir al comedor escolar, y previo aviso a la coordina-

ción del servicio por cualquier medio que permita dejar constancia del mismo antes de las 9,30 de la

mañana se restará de la cuota mensual la cantidad de 4,50 euros/día.

La cuota mensual del comedor escolar, correspondiente a los meses de septiembre y junio, se re-

ducirá en función de los días que esté el comedor abierto.

En caso de devolución del recibo por causa imputable al interesado éste deberá pagar los gastos

de devolución

Comedor Infantil:
Comedor infantil días sueltos 5 euros por servicio
Comedor infantil mensual 1 hijo 80 euros
Comedor infantil mensual 2 hijos 80-25% = 60,00 euros
Comedor infantil mensual 3 hijos 80-50% = 40,00 euros
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Para casos de urgencia social y/o especial situación familiar, el Ayuntamiento podrá, previo in-

forme de los Servicios Sociales Municipales conceder otras reducciones y/o aplicar otra cuota a los me-

nores con precaria situación económica de los padres, tutores o personas que ostenten la custodia de

los mismos.

Del mismo modo el usuario que no pueda asistir al comedor infantil, y previo aviso a la coordina-

ción del servicio por cualquier medio que permita dejar constancia del mismo antes de las 9,30 se res-

tará de la cuota mensual la cantidad de 4,00 euros/día. 

La cuota mensual del comedor infantil, correspondiente a los meses de septiembre, se reducirá

en función de los días que esté el comedor abierto.

En caso de devolución del recibo por causa imputable al interesado éste deberá pagar los gastos

de devolución.

Anuncio número 4851
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